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ACTA NO.  13EXTRAORDl-NARIANoPaginasTotaI:41

COMITE TECNICO DE PATR lMONIO HISTORICO Y CU LTU RAL

Cartagena de lndias

Fecha: Lugar: tHora de ln¡cio: Hora de
JUEVES 7 DE JULIO_ DE 2022 Of¡cinas de la Div¡sión de Patrimonió

)  ,:30ám   .
cierre:12:00pm

CuJtura] - lPCC l*¿

MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO DE PATRIMONIO (Acuerdo OOl de 2003)~

NOMBRE REPRESENTACION ASISTEN CIA

Dr. Franklin Amador Hawkins Representante del Alcalde Mayor deCartagenadelndiasSecretariodePlaneaciónD¡str¡talPresidentedelComité NO ASiStiÓ

Arq.  Howard V¡llarreal  Molina Representante de la Soc¡edadColombianadeArquitectos Asist¡ó

Arq. Ricardo Zabaleta Puello. Representante de las facultades deArquitecturadelasUniversidadesconsedeenelDistrito As¡stió

lng. Jorge Rocha Rodríguez. Representante de los residentes de'CentroHistórico. ASiStió

Dr. Jorge Dáv¡Ia Pestana Representante de la Academia de laHistoriadeCartagena ASistió

Dr. Alberto Herrera  Díaz Representante de los Museos de laciudad No asist¡ó

DIVISION  DE PATRIMONIO?CU[TUR\AL DEL IPCC ty ^^ •},.J`t.,. h., ,  JL**\

Dr. Lu¡s Eduardo García Pacheco Secretario -Técnico del Comité TécnicodePatrimonioHistóricoyCultural(E)Jefe-DivisióndePatr¡mon¡oCultural(E) As¡stió

Arq. Rosa E. Barreto Oliveros Arquitecto Asesor de la Divis¡ón dePatrimoniolPCC ASiStió

En cump!imien{o cQn la  Direct¡va Prgs¡dencial ü4 de 2012 que {rata s®bre !a Eficiencia Admin¡strat¡va y Lineamentos de [a Pol!-tica de CerQ
PaD€j! en  !& ,qc!l'yiimS{ración  pi'Íbl¡ca.   la  rScSpción d® c¡ogumer¡{oS ¡iit®mos S® hará a t,'avés #®¡   SiGOB:   no rSqu¡@re   s®r   rsc¡bido    en   Í¡Sico

lLa ¡moresiórt de ciocumentos deberá hacerse solo cuarido sea incíispensable.

A!cí3}d¡a  Mayor tie Cart#ge!ia de  !iid¡€is -BQ!ivsr  Cen&ro  DiáBg.  30 # 30 -78  P!azs Aduam  -+  (57} (5) 6411370
a¡calcie@caFtager¡a.góv.co / aterie¡Óna!G¡udac¡ano@car!agefia,gov.co

nANF-  13Íini   iti!T f!Qít  i~ 4f%í} _  i j34_d
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Arq. Rosa Carlina Osorio. Reajuste Casa Cochera del Gobernador

ORDEN  DEL DIA

1 Lugar y hora de Reunión.

2 Llamado a  Lista.

3 Ver¡ficac¡ón de quórum.

Se verifica e' quórum  con 4 de 7 miembros
Se asigna  como  presidente encargado al  Dr. Jorge  Rocha.

4 Lectura y aprobación del Acta Anterior

5 Revisión de proyectos y consultas radicados urgente.

'       Solicitud  devisto  bueno  para cerram¡entoconvalla  per¡metral deI  Muelle de  la

Bodeguita

6. PRESENTAClÓN  DE  PROYECTOSPENDIENTES PARA SER  REVISADOS:

NUM HORA NUMERO                      DERADICADO NOMBRE PROYECTO/OBSERVACION ES

1 9:30 AM EXT AMC 210061538 Reajuste  y  subsanac¡ón  del   Proyecto  Casa   Cochera

deI Gobernador.

2 10:00 AM EXT AMC 22 0065410 Modificación   de   proyecto   Casa   la   artillería   Barrio

Getsemaní  Calle  segunda  de  la  Magdalena  Calle  31

No  10-85.  Arq. Angélica  Geraldino. Aprobado  en acta

40del  19deD¡cde2019.

3 10:30 AM EXT AMC 22 0065418 Segunda   revisión   del   proyecto   Casa   del   Carretero.
Barrio Getsemaní. Arq.  Enedys Salcedo

4 11:00 am EXT AMC 22 0059147 Proyecto  de  ¡ntervención  Casa  Grace  en  calle  de  'as
Palmas. Arq.  Rosa  carl¡na.

5 11:30 am CTCl-OFl-000088- Sol¡citud  de  v¡sto  bueno  para  cerram¡ento  con  valla

2022      /      EXT      PRE2:53/2:2 perimetral  del  Muelle de  la  Bodeguita

En ctJmp'¡m¡entG con ¡a D¡rec±iva Presidencial O4 de 2012 que tra!a sobre la  Eficiencia Admir¡¡strativa y Lineameritos c!e la  Polít¡ca de Cero

Pap®l €n  la j&clm¡m§trg¡ción  púbi¡Ga,   ¡& r®c#pción c!g doGumen&os inteÍ'nos se hará a través d®¡   SIGOB:   r¡Ü r®qui®re   stgr   r@€ibido    ®n   tisico.
La ¡mpres¡ón c!e documentos deherá hac©rse solo cuanc¡o sea inc!ispensab!e.

Aicald,-a Mé*yor de Cartagena c¡e ¡ndia8 -Bo¡¡var.  Centro Diag.  3ü # 3G T ?8 Plazs Aduana -+ (57) (5) 64113?O
alca¡de@caffageíig.gov.co / aienciüíia!c¡uc¡adarto@csrtagena.gov.co
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1 AJUSTE A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y SuBSÁNACIÓN DE LAS

OBSERVACIONES DEL COMITÉ PROYECTO CASA COCHERA DEL-GOBERNADOR
NUMERO  DE  RADICADO EXT AMC 210061538

LOCALIZAClÓN CENTRO  CALLÉ  COCHERA  DEL GOBERNADOR  MANZANA  77

PREDIO5  DIRECCION  CRA5  NO  33-23

PROPIETARIO  O  REPRESENTANTE GONZALEZ GARCES S.  EN  C.

LEGAL NIT 900.152.200.3

SOLICITANTE ARQ DANIEL GONZALEZ/ROSA CARLINA OSORIO

EMPRESA  RESPONSABLE  DE  LA OBRA CONSTRUCTORAFGBQ

CORREO  ELECTRÓNICO C®NSTRUCT®RAFGBQ@uNEoNET.€O

TELEFONO  FIJO 3730966  BARRANQulLLA

TIPOLOGIA AI CASA ALTA

CATEGORIA  DE  INTERVENCION RT RESTAURACION TIPOLOGICA

USO MIXTO

REFERENCIA CATASTRAL 1010-0077-0005-000
MATRICULA o60-89025
NORMAS  LEGALES ARTICULO 435.  Restauración T¡pológ¡ca..

La   restauración  tipológ¡ca   está   orientada   a   conservar   el   "organ¡smo   arqu¡tectónico'J   a

asegurar  su  funcionaI¡dad  y  a  mejorar  sus  condiciones  de  habitabilidad  med¡ante  obras

que  procuren  la dest¡nac¡ón  a  usos compat¡bles y que  respeten  los elementos tipológ¡cos,
estructurales y formales.

En    los   edif¡cios    ¡nclu¡dos   en    esta    categor,'a    se    permiten    obras   de    manten¡miento,

consol¡dación,  recuperación,  acond¡c¡onamiento   ampl¡ación  y subd¡vis¡Ón.

Dichas  obras deberán  permitir que  la  conformación  del  ed¡ficio,  anterior ala  ¡ntervención,

sea  plenamente  reconocible.  Las obras de ampliac¡ón y de subdivisión se  especifican  para

cada t¡pología  en  los Artículos  (Nos.  35 y 36).

En  los edificios sujetos s a eta categoría  de intervención  no podrán  constru¡rse pasajes.

ARTICULO 442. Obras de Acond¡cionam¡ento.
Son  las  necesar¡as  para  'a  adecuac¡ón  del  ed¡f¡cio  o  una  parte  del  mismo  a  los  usos  a  que

se dest¡ne,  mejorando  sus cond¡c¡ones de  habitab¡Iidad.  Dentro de esta denominac¡ón  s e

inc'uyen actuaciones tales como:

Cambios  de  la  distribución  espacial  al  inter¡or  de  las  crujías  que  componen  el  inmueble

por    med¡o    de    la    elim¡nac¡ón    y   construcc¡Ón    de   tabiques    dMsorios.    Se    proh¡be    la
alteración   de   los   espacios:   zaguán;   vestíbulos,   y   antesalas,   escalera   princ¡pal,   salón

pr¡ncipal,  Comedor y pat¡o.
No se perm¡te  la  construcc¡Ón  de  entresuelos o  mezzan¡ne en  los espacios internos  de  los

¡nmuebles salvo y  cuando se trate  de  su  reintegración  en  casas altas con  entresuelo  (Es).

Refuerzos o sustituc¡ones de estructuras para soportar mayores cargas.
Apertura   de  vanos   en   las  fachadas   de   las  crujl'as   laterales  y  de  fondo   hacia   el   patio

conservando  r¡tmo y proporc¡ones,

lncorporac¡Ón  de  nuevas  instalaciones o  modernizac¡ón  de  las existentes.

Para    la    ejecuc¡ón    de   estas   obras   se   ex¡girá    licencia    de   construcción   y   profesional

responsable.
*Carece de licenc¡a de construcc¡ón para las obras actuales.

*Falta estuclio estructural de la p¡scina en azotea

DOCUMENTOS  LEGALES Cámara  de Comercio
Certif¡cado de Tradición y  L¡bertad

Copia de cedula de  Representante Legal

Concepto  Favorable de com¡té tecn¡co Acta  No 5 del O5 de julio de  2012

L¡cencia  urbanística Nro. 0104 Mayo de 2011

E!` cump¡¡m¡entü con !a D!rect¡va Presidencia¡ SÉ de 2$12 que !rata sobre !a Efic¡encia
Papel en !a Administrac¡ón púb!¡ca`   la rgcepc¡ón c¡e c!ocumento§ in€emos se hai'á a ti'avés d8¡   SIGOB;   no i-eciui©re   gsr  rec¡bido    en   f¡sico

La impresión de c!ocumentos c¡eberá hacerse sQlo cuando s3a indíspensabíe.

A¡ca¡dia  Mayor de Cariagem c5e ¡!id¡as -Bo¡ivar  CenÉÍQ  Diag.  30 # 30 -78  Plaza Ac¡uana  -+  (57) (5} 64113?O
alcÍ3¡de@cartager¡a.güv,cÜ / ater¡c¡ünai€€udaclano@cartíñger!a.güv.cQ
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ANTECENDENTES

Este   proyecto  tiene   un   concepto  favorable  otorgado   en   el  Acta   de   Comité   No   19   de  fecha   25   de
Noviembre de 2010 para  obras de acondicionam¡ento, adecuación. Tiene planos firmados y sellados de  la

p¡scina  en  la terraza  de azotea.
T¡ene un sellamiento preventivo por parte del  ipCC para  las obras que se adelantaron cons¡stentes en  la

adecuac¡Ón  de  la  p¡scina  en  la  azotea  sin  licencia  de  construcción.

Está  sufriendo  por  la  temporada  de  lluv¡as  porque  las obras  se  suspendieron  en  marzo  del  año  2021  y  la

ed¡ficación se está viendo afectada.

LA PROPUESTA

El   objeto   de   la   ¡ntervenc¡ón   es  garantizar   una   adecuada   ¡nserción   en   el   contexto   patrimonial   de   la

ed¡ficación     en     estudio,     permaneciendo     su     uso     m¡xto,     acondicionándola     a     las     neces¡dades

contemporáneas,    para    'o    cual    se    propone    un    mejor    aprovechamiento    espacial    a    través    del

acond¡cionam¡ento  func¡onal  de  la  Azotea  en  la  cruJ'ia  posterior y el  acondic¡onam¡ento  de  elementos  de

comun¡cac¡ón vert¡cal  del  inmueble.

LOS ALCANCES

Los alcances de  la  propuesta  cons¡sten  en  la  reubicación  de  la  piscina  que se encuentra  construida  sobre

el  techo  del  alj¡be  en   la   cruJ®iJa   posterior  de   la  casa,   para   l¡berar  al  aljibe  y  así  tener  lectura   nítida   del

objeto.

CONSIDERACIONES

Los  acondicionam¡entos  están  entre  los tipos de  obra  perm¡t¡das  dentro  de  la  Categoría  de  intervención

del  inmueble.  Debe  presentar  el  estudio  estructural  de  la  piscina  en  la  azotea.  Debe  Tramitar  la  licenc¡a

de construcción  para  las intervenciones actuales.

En  anterior  reun¡ón  de  Comité  técnico  de  patrimon¡o  No.12  de  2022  ind¡có  que  es  ¡mportante  aclarar

que el funcionamiento deI  Hotel no depende de la aprobación del proyecto por parte del Comité, y que la
activ¡dad  económica  del  predio  puede funcionar conforme a su  uso.

OBSERVACIONES  DEL COMITÉ

Presentada   la   propuesta  y  con   el   cumplimiento   de   los   requ¡sitos  formales  y  hab¡endo   anal¡zado   su

contenido,   el   Com¡té   Técnico   de   Patrimonio   Histórico   y   Cultural,   órgano   Asesor   de   la   alcaldía   de

Cartagena  de  lndias  DEVUELVE  el  proyecto  de  casa  Cochera  del  Gobernador ya  que  amer¡ta  atender  las

sigu¡entes recomendaciones,   para  que subsane a  continuación:

®       Se  sol¡citan  dejar  un  mayor  retiro  con  vegetac¡ón  hac¡a  el  hotel  Movich  o  ¡gualar  la  lectura  del

muro  en   celosía   con  vegetación  con  el  f¡n  de   retirarse  y  mitigar  la   servidumbre,   asií  como   la

lectura  dura del muro de cerramiento.
®       Corregir  la  fachada  interna  hacia  la  crujía  posterior,  dándole  la  lectura  a  lo  que  se  observa  en  los

renders. Se  recomienda enmarcar la celosía superior de esa fachada.
®      Asemejar  el  tratam¡ento  del  vidr¡o  esmerilado  hacia  'os  baños  de  azotea,  mirando  hacia  el  pat¡o

¡nter¡or.

®       La  baranda  hac¡a el  pat¡o central debetenermín¡mo 1.20mtdealtura.

'       Buscaruna  solución  liv¡ana  retráct¡l  para  cubr¡r  la  zona  del  bar.

E]

En cumpl¡miento con la D¡rec±iva Presidenc¡al ü4 de 2012 que Eraia sobre !a Eficiencia Adm¡nistrat¡va y L¡neamentQs de la  PolíS,ica c¡e Ceío
Pgp8! en ¡gAdm,ni§{rac¡Ón  püb!¡ca.   la r§cep€ión c!© doci¡m©niog in€emos se hará a través del   SIGOB:   no requiere   st%r   r®cibic£o    en   f¡sicc,.

La impr@s¡ón cie doc2umer,tüs deberá hacer§e solo cuando s®a ¡ndispensab!e.

A!ca!clia  Mffi¥or de C&^¥rüge¡ia cSe  ¡ndias -Bo¡Ívar.  C€n{ro  Djag.  30 # 30 -78  Plaza Aduana -+  (57)  (5) 64i 1370
a¡€alde@€aF{ag©na.gov.co f ate!ic¡üna!c¡udadano@cgFiagena.güv.ca

riÁNF'  lí}Íini  N,T Í3Qn _  4Rfi  .  iR4_4
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®       Plano de  especif¡cac¡ones y detalles de  los materialesy técn¡cas a  ut¡l¡zar sobre  las observacion`é'S

que se  realizaron.
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En cumplim¡ento con ¡a Direct¡va Presidenc¡al O4 de 2C" 2 que trata so'ore la Eficien3¡a Administrativa y Lineameritos de !a  Pol¡{ica c¡e CerQ
r*ape! eíS  ¡a Aclm¡n¡Stíación  públ¡ca,   !a  rScepción c!® documegitcis inffimos se  h&!oá a través de!   SIGOB:   m requÍ®re   ser   recibic!o    ©n   ils¡cc,.

La impres¡ón de dQGumentos c!eberá haGer3e solo cuando sea ¡nd¡spensabie.

t¡c.aid¡a Mayor de Cartagena de !ndiaS -Bo!¡rvar  Centro Diag.  30 # 30 -78 P'aza Aduana -+  (57} (5} 641 i370
a!calc!e@caíisgema.gov.€ü / átefic¡Óna¡ciudadanÓ@car{agena.gov.cÓ
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LÜgALIEñ5IoN  mEfi  DE  EÑTERvEÑ€IoÑ

ES1ÁDO  ACTÜA\L

Techo dJp¡ A'i¡be

ESTADO ACIL@L

-  Amtes aul{a posteí,oÍ

..

MORF®LOSlfl   BEL  ENMUEBLE
=n   cuenlo   ®   ,u   '?Der'oíio   bína!    e!   l*rh]eDl€   Sl,uloo   i-®  `Jr,   !ipo  dc   Ú{c   de   D,oc9,c`L`ng[   iríegi.1ar€!   b®,aneo   ¡u   esa`iem,   en   i,h3

d",buclón cn -C'  ,enr:nóo  r4c,a  '3  caRe e'  !agua^ v Bos  s='Dhc¡.  hlcJa  c'  mt€nor el ve!tn:,b y  E5t£Aca  ae  !emOo y caam  o  c,Ó®  leóo

pJtJo ceoír®', una cJiJii3  b{eql uculeídi y un'  (rU,Ía POS'eÍ7LJ cOn  emnc,a5`  Pre5en" puna) de  e!atEra; 'A €' `reS@-b`JIO CuE  am acce5o  z,

'a5 pl6n,@, altas el ci+al en¡rega a ur ve,bulo v ei'e a  ui`a  balconéd, Que comunlc6 a  h  cmJiñ  ,óiE,a' der€[n6 y c'u]¡3 po¡le,ü'

a  morblog`a  dei  imueble  a  peia'  Que  r`=   ienido  iT\adifcB[loi`es  a   lo  :J,go  de  la   h;!¡ona.   am  mgn,,enc  !u  ,e{nJÍa  'oímal  nít'da  y  W]5

eem e itcb es,Íu ci iJfii,€ ¡ oe sl,  Íe oer,o rm bm`a I  [`,a[ms

E¡` cump¡imiento con ia D,rectiva Pres¡denc¡al O4 de 2012 que tray;a sobre la EficíencSa Acgmin¡stfativa y Lineamento§ de la  Pc,¡¡{¡r,a de CerG
Papel en !a Administración púb!ica`   !a recepc¡ón d® documen{os iniernos se hará a través del   S!GOB:   no reqi:tiere   §@r  Í'@c¡b¡do    en   f¡s¡cc,.

La impres¡ón cie d®cument#`s cíeberá hacerSe solo cuando §ea ¡rtdispesisabie.

A¡caidía  Mffiyür d€ Cá§rtagena c¡e  ¡nc¡ias -Bo!ivar  Ceíiiiio  Diag.  30 # 30 -78 Plazg5 Ac¡L!ana  -+  (57)  (5) 64i 137ü
a¡calc!e@cafta§eFia.goÜ.co / atenciona!ciudadano@csrtagei`a`gov.co

nANF-1aÍ1ni  NIT SQíi _ 4fm m  lft4_Á



`\T:í=í==--,

En cumplim¡ento con ia  D¡rec{iva Prgsidencial O4 de 2012 que trata sobre la Ef¡ciencia Admin¡strativa y L¡neamentos de la  Po¡itica c!e Cero
Papel e!i !aAdmimstrsción püb¡jca,   la r®cepc¡Ón de documentoB imgmos S® iiará a travéS de¡   S!GOB;   no r®quíer®   Sgr  r®cibic¡o    en   Í¡Sico.

La impresión de documentos c!eberá hacerse sQlo cuanc!o sea ¡ndispenSabie.

Aicaic¡Ía Mé£ypr de Cartagena de ¡iic¡¡8s -Bo!ívar.  CÍg!iti'o  Diag.  30 # 30 -78 Plazág Aduana  -i)`  (57) (5} $4113?ü
aícalde@caiiaS£na.go\'.co / a!eÍ,ciona!€¡udac¡ano@cartagena.gov.co

nANF'  i 3nfii  NiT SQÍi  u  4#n _  iftÁ.w4



Ái€&i#tíJ5 Mav#r S® gerirScTSgsgyB& H& g¥!#¡@S

Ll;st¡-¡to Ti!ríS¿¡cfJ `\yJ C`i_,¡¡ti,;r{i¡

E.n cumpl¡m¡ento con !a D¡rer*iva PreSidencjal O4 de 2O12 que ífata sobre la Eficienc!a Admin¡stfativa y Lir¥eamentos de ¡a  Poli'tica de CerQ
Páñpe¡ Sn ¡a Adm!nistrac¡Ón püblica,   iffi  r®c®p€ión €j® docum®ntos in{©moS se harñ 8 través d®l   SiGOB;   Í,o r®qui®r®   S#r   r©#¡bidG    ®n   fi`S¡co,

La impfesión de dGc:umentos c!eberá hacerse solo cuando sea inci¡spensabie.

A!ca¡c!ia  MÍRyor cle C€irtagena c¡e  ¡iiciiaS -Bo!ívar  Cent!-o  Diag.  30 # 3ü T 78  Plsza Adua!ia -+  (57)  (5,\ $4i1370
#!Ga¡de@c£F{agena.gov. co / atencior!a!c¡udad&rTo@cartagena.gov.co

nANF-i,3Íin'¡  NiT RQn _ 4j3n _  i8á~4



La impr©Sión d© c#oc:umentcFs deberá hacerse so!o cuandÜ Sea ¡ndispensab¡S.

A!caidía  Mayor de Cartager,a de  !nd¡as -Bo¡¡var  CenSgpo  D¡ag.  30 # 30 -78  P!azs Aduana  -+  (57)  (5) 6411370
aicaíde@cgiiageíia.güv.co / ateri€iür,aÍS¡udadaíi®@c#ítffiger}a.Sov.co

nANF'  i3Í`n1  "!T Í}cBÍi . dí3n  _  1R4_Á!



En cumplimienio con la  D¡íectiva PreSidencia! 04 de 2012 que irata sc,bre la Eficienc¡a Administrativa y Lineamentos c¡e ¡a Polítlca de Cero
!yJape¡  Sn  ia /tdm¡Íi¡Stíac¡Ón  públ¡cai   !€g  r®f,®pf,ión  d®  documer!tos iF,&®mos  s©  l¡ará  @  travé§  de!   Sl6OB:   rio  r®quíer®   S@r   r®Í:ibido     ®n   f¡S¡f,í}.

_   __l_   _.'___J_  ___  :l_J.rJ-^----3+l^
La impreS¡ón de document®s deberá hacerse so!o cuar!do sea inc!'!spensab¡e.

Aica[dia M&yor de Carbgena de  iiid¡as -Boiivar  Ce!i€i`Q Diag.  30 # 3Ü -78 Plaza AdL!ana -+ (57) (5) 64i 1370
a¡ca¡de@cariagena.gov.co / atef¡ciona!ciuciadatio@cartagena.gov.co

ríANF-13nÍ`1   iú+iT  Í`ÜÍ}  m  ágfifi  _  1ft4_d
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En cumpl¡miento con ¡a Dirgctiva Pres¡dencial O4 de 2012 ciüe trata sGbre la  EficienSia Adm¡niStrat¡va y L¡r`eamemos €§e de Cerü

Pé8p&!  @í`  !a A`c!miniStrac¡Ón  públic;¿#.   ¡8  rSt;6Spción  dg  docum®fitos ir,t®mos  s®  hará  a tr3vés  de¡   3¡SOB;   nc!  rSc!u¡¢r®   S®í   Í®cib¡c!o     en   f!8¡co.
La impFesión de docu!Tientos deberá hacerse sQlü cuando sea ¡Íidispensab!e.

A¡c{fi!d¡a  Nl¡avor de Car?.agena c¡e  ¡¡idicis ~  Boi¡'v&r  Cen*Ío  Diag.  30 # 30 -78  Plaza Aduana -+  (57) (5} ffi11370
aic#!c!e@caFtager¡a.gov.#ü / atenciona¡c¡udadario@ca#aggíia.güv.cü

nANF®  '! RnÍ,i  N,T íiQn  _ 4j3r,  _  iR4_4
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En cijmplimiento con ¡a r}¡rectiva Presidenc¡a! 04 de 2012 que traía sobre la Ef¡c¡enc¡a Adm¡nistrativa y L¡Fieamenios de ¡
Pé2pel  e!i !& .Ac!m¡n¡str&c¡Ón pública`   ¡& rscepc¡Ón c¡B dÜGum©ntos intemos s® hará a través d©¡   SIGOB:   nc¡ requiere   §er

La impresión de documentos c¡eberá hacerse solo cuar¡do sea inc!¡speFisaS{e.

A¡cajc!ia  ft,i?alyor cle  Car{[aSeíia c!e  ¡ric!iaS -Bolivar   Cgr¡{ro  Diag.  30 # 3C! -78  Plaza Aduana  -+  (57)  (5} 64i 1370
&!c&¡d@@cartagena.góv.co / ater!€iüria!c¡udac¡a,Tü@c©r{agena.güv.cc,

nANF'  iftÍ`ni  NiT RQii . 4#n "  ifiá_Ág



Eii cimpl¡m¡gnto con la Directiv3 Pres¡denc!al O4 de 2012 que trata s®bre la  Efic¡encia Adrnin¡strat¡va y L¡neamentos de la  PolitÍ€3 c¡e Cero
Papel  en ¡a Ac¡mm¡stración  públ¡ca,   ¡a  rgcepción d© dc,£um[®neoS  intem®S se harñ a través de!   S!6OB:   nQ r®qu,©r©   s®r   r®£ibic!G    ®n   f¡s¡co.

l_a impreSión dS dor,umentós deberá hacefse solo cua!ido sea ¡nd¡SpenSabie,

A¡caldia Mayor de Cariagena de ¡ndias - Bo¡¡vsr  Ceiit!'o D¡ag.  30 # 30 -78 Plazs Acluana - +
aícalde@carEagefia.gcw.co / atenciüna!GÍudadano@cartagerffi.góv.cÓ

nANF'  i ftílni  íü!T i3Qfi _ 4ftn _  i RÁ_4
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E!i cumplímiento con ia  D¡rectivs Presider,c,ia! ü& de 2ü12 que trgta sübre la Eficíenc!a Administrat¡va y L¡neamentos de ¡a  Pül¡tica de Ceío
Pap®¡  Sr!  ¡& Adm¡n¡stríac¡Ón  púb!ic3`   la  r®€®p€iér¡ deg  tiocum©fitoS iiieSmüs sÜ»  harñ  a través  d©¡   S!GOB:   n®  r®c¡ui®r©   g®r   r®r:ibido     ®n   íjsicc9.

La impr§s¡ón de c!crcumentos deb©rá hacerSe solc> cuantio sea indlspenSab!e.

A!&xSic!Í8  Mstf@r c¡e  Caii:agena  cig  iiidi&S -Bü¡ív€ir  G@iitFo  Diag.  3ü # 3#  -78  PlgTizs Aduana -+  (57}  (5}  ©41 i 370
a!caide@r,aftag®íia.güv,.r,Ü / ateí!z:¡©ria¡c!udadanc,@c&riÍ*gena.gov.c®

nANF`  i.qíiíii  N!T fiftfi ~ ñjSfi .  £R4.4
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En cump'!míento cün !a Bireetiifg Presidencial $4 de 2ü12 c¡ue tra€a s®brg !a  Eficienc¡a Adm¡nistrat¡va y L¡rteamentos de ia Po¡Ít¡ca c¡e Serc,
Págpg! gii  !a Admm¡Strsc;ión  püb[¡c;ñ`   !a r$6®p€¡áfi d® documSFi{os ¡nt©m®s s® í,aíá a través d®l   S¡GOB:   no r®quié¥re   s®r   r®£ib¡do    ®r¡   fisi€í3.

La impres¡ón de dSGumeni`Üs deberá hacerSe SQlo cuando Se=a ¡ndiSp#rESabi©.

A!€Taidia Mayor de CÍñriagena de {iidiaS -Boiivg¡r.  Cen§ro  Djag.  30 # 30 -78  Plaza Aduar,& -+  (§7} (5) 641 i 37ü
aiG&¡de@c&r!&ge¡rSa.gov.co / atein#¡-ÜÍia!c¡udac¡aíiü@canag®r§a.gov.€c[

nANF-1 fkftní  W!T ftQn m 4fifi "  ij%4r4
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En c,!Jr¥ir¡¡imientü con  !a  Lr;`irec:'iiv&  Presider%cial ü4 dg 2ü12 que ¡ra{a s®bre !a  Ef¡G¡encia Atimin¡Stéia{¡va y  Lineamentos de !a  Polítíca de Ceíci
Fé&fj&}  @í`  !@ Ac!miíi!str@c¡Ón  c!úb!!ca,    ¡a  rS€gpciór¡  dS  ciocumSÍ¡icis  ¡n%®rnSS  SÉ5  hará  a  travéS  d®!   3!GOB:    Íic!  rSciuieí8   §®r   r®#!b¡do     ®íi   fLQi6#

La ¡mDreSióii d® d®cumsntüS deberá hacerse solo cuando Sea indiSpenSÍ#b!e.

A!ca¡dixrs  Mffyor de €í3rtager!a üG i¡idi3s -Bo!ivffir  Centiio  Dié*g_  30 # 30 -78  Ptazffi AdLiana  -+  (57} (5) 64i 1370
al£í3¡d€@cffirtagegia.gGv.€o / ater¡Gior¡a{Gjud&dano@cartíñg®r!éE,gov.co

nANF`  i finíll  N¡T Rqf} _ á#fl _  i ##mÁ
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2 MODIFICACION Y AJUSTE POR CURADURIA DE DE PROYECTO CASA LA
~

`ARTILLERIA BARR[O GETSEMANI APROBADO EN COMITE 40 DE 2019

umpl¡m!en

NUMERO  DE  RADICADO EXT AMC 22 0045635EXTAMC180076115

LOCALIZAClÓN BARRlO  GETSEMANI  CALLE SEGUNDA  DE  LAMAGDALENAOCALLEPACOACLLE31NO10-85.

PROPIETARIO  O  REPRESENTANTE  LEGAL COLOMBIA VIVE  NATURAL SAS

NUMERO  DELNIT 900912674-2

CELULAR 3106845167

SOLICITANTE  APODERADO  DE  LA  OBRA ALEXANDER  GERALDINO  GANDARA

NUMERO  DE  DOCUMENTO  DE  INDENTIDAD CC No 92554740

CORREO  ELECTRONICO ALEXGERALDINO@YAHOO.ES

NUMERO  DE  CELULAR 3106845167

EMPRESA  RESPONSABLE  DE  LA OBRA ARQ.  ANGELICA GERALDINO

NUMERO  DE  DOCUMENTO  DE  IDENTIDAD CC No 42.207.577ANGERALDINOOO507@HOTMAIL.COM3017557666

TIPOLOGIA LOTE

CATEGORIA  DE  INTERVENCION EN  2P:  OBRA  NUEVA  EN  DOS  PISOS

USO VIVIENDA

REFERENCIA CATASTRAL 0101-0129-0033-000

MATRICULA 060-162222

NORMAS  LEGALES Art 437  Ed¡ficac¡ón  Nueva.Están  sujetos  a  esta  categoría  de  ¡ntervención'oslotesvacíosylosedificiosquepertenezcanat¡pologíascontemporáneasyqueesténencontrastescone'contextourbanísticoymorfológ¡cohistórico.Lacategoríadeconstrucc¡ónnuevaconsiente'ademol¡cióndelaconstrucciónex¡stentesysusustituciónporunnuevoedificiod¡ferenteenvolumenyforma,deberespetarlass¡gu¡entesprescripciones:-Alturamáx¡ma:elnúmerodepisosseencuentra¡nd¡cadoenlosplanosNos.4.1,4.2,y4.3.Sedeterminaporp¡soscontemporáneosdealturalibreentre2.50y3.50i/\ri

\J+,.
o con !a  D¡rectiva Presider!ciai O4 de 2012 qiie €raSa sobre la Eficiencia Ac!m¡n¡stra±iva y Lineameii{os de       Política \  , Ce!'c}

©n  ¡a Adm¡ n¡s±rac¡Ón públ¡ca`   la r©cg5p€iór¥ dg documemos in{emos se hará a través de¡   SiGOB'.   no requiere   ser  rec¡             en  f,sicü.
La ¡mpres¡ón c¡e documentos deberá hacerse solc, cuando sea ind'ispensabie.                                                i7

Alcaid]-a Mayor cje Cffirtager!a c*e  i¡id¡as -Bo¡ivar.  Ce[nSro D¡ag_  30 # 30 -78  P¡azÍ3 Ad`Jana  -+  (57) (S) 64113?O
a!cé%¡dg@€aiié&g©íia`gov. cü / ateiicio,ia!ciudac!aíiü@cartag@r¥a. gc!v. co

nANF-i3nni  N§T íiSn  _ 4ftri  ~.  i#á~4
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L}t}str§;*# ^`rijrí§¥r¡f£iE `tÁJ (: i.ii iti,{r£¥
\`-'\,.' ~\,Lt.'Mantenimientoorecuperacióndelall'neadeparamentomarcadap8`t=Bu+_lasdemásconstruccionessobrelacalle.'Mantenimientoorecuperac¡óndelosadosamientoslateralesdelcuerposobre'acalle.'Paraedificiosadyacenteslaalturadelasfachadas.líneadecornisadelnuevoed¡f¡c¡onopodrásersuper¡oralaalturadelalíneadecorn¡sadelosedificioshistór¡coscont¡guos,'Paraedif¡caciónnuevasepermiteuníndicedeocupaciónde60%conexcepc¡óndeloslotesdenominadoscentrodemanzanasenloscualesdichoíndiceseráde30%.

DOCUMENTOS  LEGALES
Copia  de Escritura  No 3631   de  17 d¡c de  1996 notaria cuartaCertificadodeLibertadyTradiciónlnformegeotécnicodelngenieroAnton¡oCogolloCitac¡ÓnavecinosSolic¡tuddeLicenc¡aanteCuraduríaUrbanaNo2ConceptoTecnicoFavorabledeComitéActa40de19deDic de 2019CeduladeArquitectoresponsablePend¡enteCartadeautorizac¡óndelprop¡etarioPendienteMatr¡culaProfesionaldelArqResponsable

*-i§ }+ y ¡`,lÁ=S<`t*y_S)üáS,}} §^|£W,\, , ,` Uy ^ _ í^ :/ |`| `/_t_` `|`+` ,£^ pk`   -;`Zñ,áj üÓÜVyV# +`v~ " }Í\íX `u ` ¥ i` Y +r,=;|_ ^`+"-i,,S'^,cYJ % t^` :\*ft\`h, Y * S£l/y, \ `f ^* `<`^|i,   , |^   Y*   \   =, -      w*`é`\\ _. ,} `v \i`í |_ ~ ._     _  _  _  _  ____  _  :__     ____  __  ___.
®e              A             ®                                                             D    I    B

MEMORIA EXPLICATIVA  DEL  PROYECTO

Esta  proyecto obtuvo un concepto favorable según acta  No 40 de fecha  19 de Diciembre de 2019  pero

fue presentado con uso de hotel  por tanto requirió aJ'uste por recomendac¡ón de   la Curaduría  Urbana

No  2  y se  procede  a  realizar la  modificación  de  la  propuesta  y actual¡zación  de  los  planos  conforme  al

uso de v¡vienda.LAPROPUESTA

En  el  pr¡mer  piso  proponen  un  local  en  la  primera  cruj¡a  con  apertura  de  2 vanos   hac¡a  la  calle  Pacoa

con  baño,  4  habitaciones  con  sus  respectivos  baños,  un  cuarto  de  bodega  y  l¡nos,  cocina  comedor y

patio   con  zona  de   estar.  En  el segundo  p¡so  proyectan  g  habitaciones con  baños,  foso de ascensor y
balcón.  D¡señan  una terraza  plana  en azotea

Observac¡ones

Este proyecto fue  rev¡sado en com¡té  No  11 de  16 de jun¡o de   2022 y se env¡ó a  rev¡s¡ón debido a que

careció de una   presentación y en   los planos no había claridad de los ajustes que se requerían   pero

teniendo en cuenta que dichas modif¡cac¡ones, se deben a aJ'ustes a  las áreas por recomendaciones

de la  curaduría se actual¡zan  los planosysevue ve a  presentar ante com¡té,  por tanto  requ¡r¡ó

actual¡zac¡ón de  planos y se  ratifico en el  uso  de v¡vienda  conforme a  la  norma.

CONSIDERACIONES.

El  proyecto  fue  aprobado  en  comité  No.  40  de  2021,  pero  requir¡ó  hacerle  unas  modif¡caciones  por

ajustes de  la  curaduría  urbana  así:

®        Enprimerpiso:

-       Se  elim¡nan  dos  habitaciones  que  ocupaban  32.38  mts  2  para  ajustar  áreas  y`se  liJPera  zona

Jmpl¡miE2ntü con la ü¡re£Siva PrSsidencia! 04 d$ 2Üi2 que £rata sobre 'a Efir,iencig Ac±min¡stffitiva y L¡neamentos de !a  Po¡itjca    c}
#íi ia Adm¡ii¡stración  p[ÍhiicíBi   ¡a r®€ep#¡Ón dg dacum©ntGs int®m®s füp£ hai'ñ a travé§ d©¡   S!GOB:   m r#qu¡@r©   s@í   r#c¡b¡dü    en   Í¡sicc9`

l.a ¡mpFes¡óíi de dor,umer!tos deberá hacerse sü!ü cuar¡do Sea ¡nd¡spemSabie.                                                  i8

A!ca!dift  Mgyor de CÍ3!rffig€na de  í¡ic¡i&s ~  BÜ!ivar  Cenéi'o  DÍag_  30 # 30 -78  P!€iza Adugna  -É  {57) (5} $4i 1370
&}cfi¡de@c:girtag§ffiíñ.güviSo / atenG¡or,al€ii!daügmG@c3rtffig®na,gov.co

nANF'  i í¥iíií`i  iú!T j3Qfi . 4ñíj _  íft4_4
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l¡bre  en  patio.

En segundo  p¡so

Se eliminan dos habitaciones de 25.79 mts2 y se  libera  espac¡o  para  crear un vacio

Se  mod¡f¡ca el d¡seño  de un  depósito  por el de  una  habitación.

En  Cub¡erta  :

Se  modif¡ca  la  cubierta  mediante  la  sustracc¡ón  de  área  de  55.36  mts  2  se  cambia  el  altillo  y

J'acuzz¡  por cubierta  plana.

OBSERVACIONES DEL COMITÉ

Una  vez  revisada  la  documentación  que  adJ-unto  a  su  solicitud,  y  que  se  presentó  en  el  com¡té  del

asunto,  encontramos  que  los  planteam¡entos  allí  descritos,  las  imágenes,  memorias  y  planos  que  lo

acompañan son claros y precisos.

Por   lo   anter¡or   y   con   el   cumplimiento   de   los   requisitos   formales,   hab¡endo   sido   estudiado   su

contenido,   Com¡té   Técn¡co   de   Patrimon¡o   Histórico   y   Cultural   órgano   Asesor   de   la   alcaldía   de

Cartagena  de  lndias  en  consecuencia  emite  CONCEPTO  FAVORABLE  para  el  proyecto  de  Casa  de  la

Art¡Ilería.

#® #i"S"

i    piS,.ts  dfi  S,IÍn¢L',  PÁ6o

P'an® Aprobado

LEVANTAMIENTO                       APROBADO  COMITÉ  40

' ' :._ ,,..'`_-

J

`    `_

+,.1            \~     \
I-~   --

J    PEantB dB Prlma,  PEe)o

Mod iri€a£¡ón

AJuSTE  POR  CURADURIA

E_n cump!¡miento con ia D¡reciivg Pr#g¡der¥cia¡ ü4 de 2ü12 qüe trata sobre la Eficigncia AdET[¡nis!Fativa y LiHeamentos de ía  PSlííic3 de Cei|ü
Pá%pG¡  @{i  !a Ac!mir!!si!racióii  públ¡ca,   i&  r®c®p€ióri  dS doc:uír!®ntos  inWnc!S se  hará  a travéS  tiS¡   S¡GOB:   nG r®í}ui®re   3er   r®£i*icio    ®!i   Í¡'.f§icc}.

Lñ impreSión de d®cum®nt#S deberá hacerse s®lo cuando sea índiSpensGible.

A`!ca!dt'a  Mfiyor de Cartagena c!e  ¡!idiss -Bo!Ívar.  C:enti[o Diag.  30 # 3Ci -78  P¡&zs Aduana -+  (57) (5j 64i 13?0
á±¡ cffi ¡ de@ea rtage r!ffi . g®v. cÜ / at© !i Gioíia !c¡u d ñd a rEQ@cama g ®i3a . gov. cG

nANF`  i #r¡ni  Rj!T fiSf} w áj3fi _  iftÁ®4
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LEVANTAMIENTO            APROBADO  COMITE 40               AJUSTE  POR CuRADURIA

PLANTA SEGUNDO  PISO
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PLANTA ALTILLO -COMPARATIVO  (APROBADO  COM'TÉ 40 Y AJUSTE  POR  CURADURIA)

E_ri f.i¡mp¡¡m¡entü con ¡a Direci¡vg Presideric¡al G4 dg 2012 que trg{a s®bre la Efic'Eencia AdministFgt¡va y L¡neamentos de !3
P&pG¡  ©í,  !a Adm¡ffi¡£trí@c¡Ón  pi'¡b!¡c2B,   ¡a  r36®pción  d® d®cumentc,s in&emo§  Se  hará  a  través d®í   S¡GOB;   rio rñí}ui®re   s®r   r®cibido    ©ii   f¡sicc,.

La impFesión de c!c,cumentos deberá hacerse sQlo ¢uando §ea ¡r¡c¡ispensabÍ®.

A¡ca!c!ía Mayür d# Caí'kagena de ¡¡idias -Bo!iv3r.  Cer,€jio Diag.  30 # 3ü -78 Plñza Aduana -+ (57) (5} 5411370
a!Ga¡de@r.artagsria.gov.€c* / aSenG¡oíislc¡uc!ada,to@caÍ{ageria.gov.Cü

riAiüF-i ñr¡íti   NIT  Í3Sfi  .o  áf}r¡  _  ÉRdáwÁS
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En cump¡im¡ento cQn !a r}irectiva PreSiderir,iai O4 de 2Ü12 que {ra!a sobre la  Efici@nc{& Adminis€rat¡vg y LiEieamento§ de ¡a  P®Iít¡Ga de GerQ
Pffip®! @n  !& Admi,iístíación  públ¡£a,   i&  r®¢epciüii c!® cicicuii¥en&os int©m®s se hará 8 través d®!   S!GOB;   no r#qL!i@re   s®r   re£ibido    ®n   fiSi£®^

La impres¡ón de documeníos deberá hecerse solo cuaric!o sea ¡nd¡Spensa#íe.

Aic¿aic!ia  Mffiyor c!e G&rtagena ci@  iiidiaS -Bo¡!®var   C@r,€ro  DÍag_  30 # 3ü  -78  P!az£ Aduaii& -+  (57}  (§j 6411370
a¡üa¡de©£aEiag©giÍ3.gov`cÜ / atef!ciürialG¡udadanG@c&rtageíia.gSv.cc!

nANF'  íSíini  N¡T ñSn " 4Ñfi m  É#ó£_4
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APROBADO COMITÉ 40 -CORTE  LONGITUDINAL
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PROPUESTA   CORTE  LONGITUDINAL-AJUSTE  POR  CURADURIA  (ELIMINAClÓN  DELALTILLO)

EÍi cumplim¡entü con !a D}rectivg Prgs¡denc¡a! Q4 de 2012 que trgta g®bre la  Ef¡ciemia Admin¡strativñ y Lineamentos de la  Politica de Cero
r*é%pgl  en  ¡a Administrac¡Ón  públ¡cÍ&,   ¡a  r®c®pc¡Ón  d®  docum®ntQ§ ifiSL®mos S®  hará  a través d®!   S!6OE}i`   nQ r®fiui@r®   s#r   r®cibicio     ®n   fíSi£o.

La impr®s¡ón de documentos c¡eberá hacerse Solo cuando sea indiSpemSab!e.

.A!caid¡®a MÍ3}'or de Cartagena de  ¡!idias -Bo!¡'ví5r  Cer,tro  Diag_  30 # 30 -78 Plazg AdL£ana  -+  (57) (5) 6411370
a!ca¡de@cartager¡a.gov.eo / atefic¡Sna!c!udadano@c&r{ag©r¡a,güv.cÓ

nANF'  i ñnni  jü!T sgr¡ . 4fin _ iRÁ-4
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La ¡mpreSión de documentos deb©rá hacerse s®¡Ó 8L!a#c!o Sea ¡nd¡SpBnsab!e.

A¡caldig M®yor de Cá£riagena cie ¡ndias -Bc,!ívar.  C©nSi-o  Diéag.  3ü # 3ü -78  P¡azÍ§ Aduana -+  (57) (5) 64i 137ü
a!Sa¡#e@cariageíia.gov.cÜ / &tenc¡or¡a!c¡uc!ac!ario@canag®na.gc5v.co

nANF'  i íRÍmi   NiT  Rc¡íi  ~  Áf}f} ..  i R&_4
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En f,umplimíentü con ¡a Direetiva PreSidencial O4 de 2012 que trata s®bre la  Efici€nciÍÉ Ac!ministrativa y LineameriiQs de ¡a
Pá#pei €!i ¡é§ Ádm!Fi¡str&c¡ón  púb!¡ca`   !®  r`Scepción d® tioci!me»nüos iri§ernog se  hará # iré¡véS dSi   SIGOB:   Í!o r©qu¡ere   S®r   r®#¡

La ¡mpF©s¡ón de dScumentcis deberá hacerS© sc>lo ¢\Jando s®a indiSpemsab!e.

Airí3¡d¡a  M£Twor c¡S  C;€r§rta&gsm d®  ¡!iciiar&s ~  Bo!!'var   Centm  Diag.  30 # 30 -78  P!Szg AdL!aria -4  (57}  {5} 6411370

#ica!€je@caftager¡a.gov.co / atencioiia!c¡udgdano@car{agSna.gov.cc!
nANÍ='  1.r%Elnl   N!T  ftSÍ¡  p  4Rr,  m  iÍ%Á£fiá
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3 SEGUNDA REVISION  DEL PROYECTO CASA DEL CARRETERO.
\:  BARRIO G ETSEMA'Nl;'_ ,

NUMERO  DE  RADICADO EXT AMC 22 00065418

LOCALIZAClÓ N BARRIO     GETSEMANI     CALLE     DEL     CARRETREROCLLE29NO10B-72

PROPIETARIO  O  REPRESENTANTE  LEGAL GLORIA GARRIDO  CC  22.424.986

SOLICITANTE ARQ  ENEDYS SALCEDONOSUMINISTRO

EMPRESA  RESPONSABLE  DE  LA OBRA lNG  JIMENEZAGUILAR  NAYIB

NIT/lDENTIFICACION 9,289.446

CORREO  ÉLECTRÓNICO NO  SUMINISTRO

TELEFONO  FIJO 3008055602
TIPOLOGIA AC ACCESORIA

CATEGORIA  DE  INTERVENCION A ADECUACION

USO VIVIENDA

REFERENCIA CATASTRAL 010101510012000
MATRICULA 060-75254
NORMAS  LEGALES ARTICULO   436.   Adecuación.    Están   sujetos   a    esta    categoría    deintervenciónlosed'ificiosquenoposeennotablesvaloresarqu¡tectón¡cosonotienencorrespondenciaconlastipologíash¡stór¡casperoqueestánaceptablemente''¡ntegrados"alconjuntourbano.Lasobrasqueseefectúenenestosedif¡ciostendránporobjetomejorarsuscondicionesdehab¡tabilidad,asegurarsufuncionabilidadmedianteobrasqueprocurenladest¡nac¡ónausoscompatiblesymejorarsuintegraciónalconjuntourbano.Enlosedif¡c¡osconestacategoríadeintervenc¡ónseperm¡tenobrasdemanten¡m¡ento,consolidación,recuperación,acondic¡onamiento,subd¡vis¡ón,yreestructuración.Noseoermitenobrasdeamoliación.Lasintervencionesdeadecuacióndeberángarantizarlaconservacióndeeventualesvestigiosarquitectónicosconvalorh¡stóricoylarecuperacióndelpatiodelaed¡f¡cacióncontipolog,'ahistóricasubyacente.Losed¡f¡ciosqueenlaactual¡dadocupanel100%deláreadellote,a'ser¡ntervenidosdeberángarantizarmedianteunadisminuc¡óndeláreadeocupación,ConelobjetodeprotegerelpaisajeurbanodelCentroH¡stórico,losedificioscontemporáneosconcub¡ertaplanaqueseanintervenidosapart¡rdelavigenciadelpresenteAcuerdopodránmantenerlastratándolascomoterrazasosust¡tuirlasporcubiertasinclinadas

DOCUMENTOS  LEGALES Certif¡cado de tradición y l¡bertadCopiadeceduladelpropietar¡oCartadeautor¡zacióndelpropietarioCopiadeEscr¡turapublicaNo1531de Notar¡a Tercera

INFORMACION SUMINISTRADA POR EL SOLICITANTE-RESUMEN

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO

Se  trata  de  una  típica  casa  accesoria  con  muros  en  cemento,  tejado  en  asbesto,  cuyos  tejadillos
como  se  observa  en  las  fotos  se  desprend¡eron  y  queda  el  rastro  de  ser  en  lám¡nas  de  zinc.  La
cub¡erta fue reformada  pero  hay test¡monio que fue a dos aguas y más alta que la actual, con pisos
en  plantilla.  El  predio  sufrió  reformas a  lo  largo del  pasar de  los años.

Su estructura esta en  regular estado deb¡do a  la falta de mantenimiento.

En cumpl¡m¡ento con la Directiva Prgsidenc¡al O4 de 2012 qtée trgta sc,bre la Ef¡ciencia Adm¡nistríñtiva y L¡r¡eamentos de !a  Pü¡ÍÉ¡€a c!e Ceg'Q
í]Í3pel  ®íi  !a Admin¡stración  pübi¡caí,   !ffi  r®c®p#¡dn  c!®  c!ac;um©F¡toS ¡n&Smos S®  hará  ía travé§ d®!   S[GOB:   no  rSquiéBr©   §®r   reGib¡c!o     erí   f¡s¡{;o

La ¡nipreS¡ón de documentos deberá hacerSe solo cuando sea ind¡spenSab!e.

A!calc!ia  Mayor c¡e Cé3rtager,a c!e  ¡iid¡as -Bol!'var  Ceíi&ro  Diag.  30 # 30 -78  P¡&za Aduana -ü  (57) (5) 6411370
alca!de@cariageíia.gov,eü / a{enc¡®nalc¡udadano@carffigeíia.gov.co

nANF'  i 3Íiítí  N!T SQn _ 4firi _ íRdS_4
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PROPUESTA ARQUITECTONICA

El   proyecto  planea   adecuar  la  viv¡enda  conforme  al   uso   residenc¡a.  Contempla   la   liberación  de

muros  divisorios  que  no  comprometen  la  estructura,  consol¡dar  muros y obra  nueva  que  consiste
en  adecuación  y ampliación  de  la  crujía  posterior y  lateral  en   dos  pisos con  terraza  descubierta  y

pérgolas.
CONSIDERACIONES

La  propuesta  de  diseño  en  fachada  mod¡fica  'as  alturas  de  los  elementos  del  repertorio  formal,
eleva  de  nivel  del  perf¡l en alturas de  la fachada  superando el  límite de  los ed¡fic¡os contiguos.

OBSERVACIONES  DEL COMITÉ

Presentada  la  propuesta  y con  el  cumpI¡m¡ento  de  los  requis¡tos formales y  habiendo  analizado  su

contenido,   Comité  Técnico  de   Patr¡monio   Histórico  y  Cu'tural,  órgano  asesor  de   la   Alcaldía   de

Cartagena  de  lndias  DEVUELVE  el  proyecto  y determina  que  la  consulta  por  solicitud  del  proyecto

de   Casa   del   Carretero   amer¡ta   atender   las  s¡gu¡entes   recomendaciones,     para   que   subsane   a

continuac¡ón:

®       Se aprec¡a  una  sobre elevac¡ón  de alturasa  nivel de  la fachada  princ¡pal.

®       El  corte  longitudinal  no  es  claro,  ya  que  parece  una  construcción  en  tercer  nivel,  no  una

azotea cub¡erta con pérgolas,  por tanto debe corregir el corte.
'      Presentar  el  cuadro  comparat¡vo  de  áreas  ex¡stentes  y  áreas  propuestas,  certificando  las

áreas  construidas  actualmente  con  documentos  lega'es  (certif¡cado  de  trad¡c¡ón  y  l¡bertad

o  impuesto  predial).

Éi]I¡i    j.i!!

En c¡Ljmp¡¡"entü crm  ¡a  Directiva  PreS!deíi€;¡ai O4 de 20i 2 qLie trÍ#':a sübre ia  Ef¡cienc®ia Adffiin¡strativa y Lir%eamen!os de !a  Pc!¡§tic,a de Cefa
Pffip®l  ®íi  !a Ac¡m¡n¡stíffic;¡Ón  púb!iGa3`   ¡ffi  r#c#pción  ti®  documen€os  intern¢S se  hará a travéS d©¡   SiGOB;   F,ü r®{aui®r©   S®í'   r®#íbido     ®r!   fisicc}.

La impreSión de c!acum®ntSS deberá hacerse sdQ Guando sea ¡nc!ispensabFe.

Aica!d¡'a Mffiyor c¡e CÍgr±agena cie  india§ -  Bo¡¡'vgir,  C;en{r3  D¡ag.  30 # 30 -78  P!&zÍE Aduana ~  +  (57) (5} 6411370
a ÍÍJ`Lffi ¡ de@C& ftage,ia. g®v. co / a€er§cioiiaic¡ u cigd a rto@ca{r{ag enéR. gov. c®

nANF'  if4íini  NiT nC!f,  m 4Rn  ..  iftÁ..4
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Eii cumplimignto con ía  Direct¡vg Presidencial O4 d® 2Ü12 que iraia §®bre la  Ef'+ciencja Adíy,¡n¡gtffit¡va y L¡neamenios de la_  Po!i{¡ca cje Cero
P&rp8¡  gíi  ¡a AdmmStr{r#c!Ó!i  p{¡b!¡G8,   ¡a  rS€§pf,¡¢r¡  ci#  dGGum®r¡tos  ¡r¡¡¿®niG§  s®  ha!'á  a travéS dS¡   Si$OB;   n® r®qiiierS   S®r   rgci!S¡do    Sr¡   fis¡cc}.

La ¡mpresióii d# doGumentos deberá hÍ3cerse solo cuando sea ¡ndispensati!e.

A!ca!c¡¡a  Mayor c!e CGirtagena de  i¡ic!ia& -EBG¡¡'v€r§r  CenóiiTo  Di3S.  30 # 30 ~ 78  Plszg AdLiffna  -+  (57)  (`Í:É} 64i 1370
aica¡dS@cariag3Eiffi.güv.€® / a±enc¡or¡a±Giudadano@cartageria.güv.cÜ

nANF'  i 3nfti  NiT Í¡SÍi  ~ Ájan ~  i ftéS..d
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En cuíyip¡imientS con ia Sire£tiva Pre§iderir,ial Ü4 de £$12 que !rgta sübre la E_f¡ciencíÍ% Adm¡r!¡Strat¡vs ¥ L¡neameniQs `rie ¡a PomiGa de Cero
PÍ#p®i  SÍi  !8 ,Adm¡r¡ist¡'@cióri  públ¡€:&,    !&  rScep¢¡Ó{i  d® ciGGi!men!os  in¡e{'nGS  Se  hará  a travéS d®!   S!GOB¿   no  r®qu¡®rS   §®r   r®c¡b¡c¡S     ®ii   ¡1Sic®.

'L& impreSión de docum©ntc5s deberá hacerSe solo cuaHdo sea ¡ndiSpenSaü!e.

qica!c!ía M&yar de Csriag€ria c§e ¡iidig§s -Bo!ivar.  CgnEro  DÍag.  30 # 3G -78  P¡aza Aduana -ih  (57} (5) $41137ü
aiffiitíiS@cgirtag©ria.góv.cc, / at©r!€¡ona!cíudadano@céBFtagena.gc!v.Co

FiANF`  i ffiítíti  NiT Í}Qfi u 4ftn "  íftÁ~4
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En cumplimienío con !a Direct¡va Presidencia! 04 de 2012 que trata 5c,bre la  Eficiencia Adm¡n¡Strat¡va y Lineamentos de la  Polí{ica de Cero
P&pG¡ e€,  !a AcjmimSt,ación  púb!ica,   !a  r®c®pcióii c!® dociim®ntes intemc,s se har§ a travéS d©l   S¡GOB:   no r#qu¡®íe   §er   r©cibidc;    ©ri   f¡'sico,

La impFesión de documentos deberá hacerse solo cuando s©a ind¡sperisab¡e.

A¡ca!c¡Ía Mayor c¡e Cgrtagena c§e ¡ndias -Bol¡'var  Cen¡ro Diag.  30 # 3# -78 Plazs Acluana -+  (57) (5} 641 i 370
a!ca!de@cffiriageEia.gov.€ü / atenc¡Ór,alciudadanÓ@cartaggr`a.góv.cÓ

nANF'  i3Í}ni  N¡T Í3Qn  _ 4fm  .  €R&_4
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En cumplimiento con !a D¡rectivs Presidenc¡a¡ 04 de 2012 que tra{a sübre !a Efic¡enc¡a Admin¡s{Íativa y Lineamenios de !a  P®lit¡ca de Cero
PaÜ©l en !a /\dminiStración públ¡c3`   ¡ffi recep€iófi d® docum®ntos imern¢s se hará a través d®¡   SIGOB;   no r3quierg   ser  Í©cibido    eíi  ílS¡£D.

La ¡mpresión c!e dücumentos deb©rá hacerSe sGlo cuando Sga indispeiRsab!€.

Aica!c!Íg Mayor de Cariagena de ¡!idiss ~ Boi¡'var  C:en{ro Diag_  30 # 30 -78 P!aza Aduana -+ (57} (5) 6411370
&!calde@rJartag©Eia.gov.co / ater!c¡o,iaic¡udadano@cariagena.gov.co

nANF-i íiÍ`ni  NiT sfin _ Á&fi .  i#4"4
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¡r;¡¢}Stiitf,  TiáriSt-i{y':€! -`t¥f  C!y¿;¡ti *r.;.i ¡

En cuii-¡p]!miento con }a Directiva Presidenc¡al O4 de 2012 que iÍ8{a sobre la Eficiencia Admin¡strativa y Lineamentos de la Poli{¡ca c!e CerQ
Pape! eri !a Admmistrac¡ón pública!   la r6cepción d© documeii!os ¡nt©mos se hará a través de¡   SIGOB`   no rSquiere   ser  r@í`_íbido    e¡i   f¡sicoi

La impresión c¡e documentos deberá hacerse sSlc, cuando sea ind¡spgnsab!e.

Alca[día Mayor de Cartagena c§e ¡nd¡as -BoSt'v&r.  C€n€ro Diag.  30 # 30 -78 Plazffi Aduana -+ (57) (5) 64i1370
alca¡de@caFtag@na.gov.eÜ / Éitenc¡ona!c¡uc!adaíic@cartagena,gov.co

nANF'  i3ítni  N}T sc!fi _ 4Rn _ íft4-4
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Er¡ c.!Jr¡ip!¡mientS con ia Direct¡vs PreSider¡cial Q4 de 2012 c!ue {raía sobre ¡a Eficiencéa Administíativa y Linesmeíttos de Í@ Polít¡ca de Cefo
P8§pS¡ Gi3 ¡8 Adrmm§trgción  públ¡ca`   ¡a r®6®pc¡Óii de doc:umeÍ,to§ in§Si'n®S se hará  8 travéS d®i   8'6OB:   r!o rg5qui®rS   S®r   r®£¡b¡d®    ®n   f¡S¡co.

La impresió!i de documentos deberá hacerse so!o ct,iando s®a incEispemseS#ie.

A!ca!cii®  Msyor de Cartagena c§e  i¡ic!iaS -Bo!Ívsr.  Ceriüo  Diag.  30 # 3C} -78  P!3za Aduana -+  (§7) (5} 641 i 370
a!íJ`u!de@car{&g®gia ,güv.€o / ateáic¡üíi&!c¡i!dadaíio@GázÍ&agei`áB.güv.cü

nANF''  i ftím1  "¡T' í!Sf¡ " Á8fl m  i84n4

32



JQ\i€a!día #&¥üF dS €@rgaggmñ £±€ B F¥ü¡<a!S

fSistr:*í3 TL#ist¡cS ¥ C¿i,jltLm

p_é_     ,+(
`

*',,     )

`R'-\i:¥íi\ií:€
•, !,,i

'l5> ,  -',!,,'(!.,\

y^Qx' l--':    '' ' í,;;';..: 'i§#
¡,^,,_í(,/-Jtl;)!u

'`,,'<'j

Í
+;ÍÑ()(`

%Jü?
S •:;r  :'::+,,.,,L;  :  ;    ,•,,\.^)r.,)l^,^v(,\'( S )íB

-
S

_St' ,_ t  '. -`g§*§¢t:¥ ! t:*:&S',} .S •;l¡,(,!,,','*l'\13-.,!l.ü

-'^:,éT?'  Yy     ;,-t#'t
;-r:;*

-r> ^ i :%TÉX?,3^_i l\` ;; \

&,  \t;LÑ- Ñ̀,-r, • ';¥*<,*`.Í,,, :;;y%.,S_iÍÉ; :,  ;

#,.,_--t  ,j:t%
'c):..* ' r_€¥c,.i -.

`\,..\ --\
•    ,,lS

l``r ft
\*ÑW • `i.

*,
íT'J

•fim,r._wi
-:     #;c,:      t+r.,          ff,)Ím,X`##i-

§TÑ,.(^i(,)xy=^t ;3_''vti-^;l€.::'',, ''.#.S#-.-i'.=_-_:-. ti
éS *

íW g.'`, kl

`  -     -~,,55

;     ,ÉX¢\Í,'{  ,,*r*
Íhy,;¥;#,Év.,

ryFgFg¡  (, y', ,1`

®¡'_`¡¡ í!_¡g
•t_ñ;' ¡,ÍÉ+É£`:-,¡ :`;:¥d:¥¥iy1! _ ,':'

-^?S`<r  ry,  I<

S:T\•S.,^*Sxt\

L\
¡:,,^3g

- " ¡x;

® *tl            S

.S

•--_l:3 g
;¡,;st,          gSZ&-lS\,t

J:l}',a ffi "í#,
%l.Jr,J 'y#,"^::'#f;¡;r::,'  -: •,\._~?.+_ " - f^,,,(

'{;;

:y:i¥í7 'j í:-m?¥íi#f'S£v-# í!l
__,-_lb.`

Y .

x# *.i

g
''¥#ü#_g:#ffi#``

.v  t,,#B;;;5
Ñ;í

N í Jú *
§TY

_^,¿`,l  _,,,(¡~,-

• z*,11??iLÉfí<

h  yárJ,,t -,,     .)=

¡ ##v_,# )j %í%
:*-.)

#í+í ¥?_ffi© %
5ieE<.+:

`,l_Lll`i{if}I:ti`J`:íJm%ú

j:
•,7 r,, fij&Í,;t   2i   =

iffg1_. g#"_:t ; .,r,:+,: }( •Á«*Í:É íít

•.v^   zy ¢*#

< ,, :^jrig#ri
¢-,--6ñ -,,.

/+Jr/,yÍ
^*J  y

aji,(-;y,/^yt ?.\_,     •~_S
¡í

# ##?, +•#        '&     ,   '*i},í,,,:¡%j
7fffffflffiffifflf#'J_

-,,.,.--,x£)
#Q'"Y

í,ffiJ*Z*z^ ,

•,ffi
&'ffii

pp       $     9,yq,yJ¥ á;¢ 3,      #

gg-\..L€+} :r*3#¥l. i1##ff#ffiffft¡ ÍS,A1;Í ':.((.,
•`,           ,+.              l-^IL ñ;Já>L{£%tÁ#¢.#

4 PROYECTO DE  INTERVENClÓN  CASA GRACE  EN  CALLE  DE LAS PALMAS    `

numero de radicado EXT AMC 22 0059147

Local¡zac¡ón BARRIO  GETSEMANI  CALLE  LAS  PALMAS O  CRA 10CNo25-90

Propietario o representante legal Grace  Patricia  Ferneynes  Díaz

sol¡citante Arq.  Rosa Osorio

Empresa  responsable de  la obraNIT/ident¡f¡cación Arq.  Rosa Osorio

correo  ELECTRÓNICO ROSACARLINAO472@GMAIL.COM

TELEFONO 3012925681

TIPOLOGIA AC

CATEGORIA  DE  INTERVENCION EN:2P  OBRA  NUEVA  EN  DOS  PISOS

USO VIVIENDA

Referencia Catastral 0101-0153-0011-000

Matr¡cula 060-267210

NORMAS  LEGALES Art 437  Edif¡cac¡ón  Nueva.  Están  suJ-etos a  estacategoríadeintervenc¡ónloslotesvacíosylos

En cümplimiento con ia Directiva Presidencial O4 de 2012 que trata s®bre la Ef¡ciencia Administrat¡va y L¡íteamer!tos de ta Polit¡ca c!e CeFQ
Pé£p6!!  ©í` !a Admimstraci6n  pública¡   !a  r®£®pc¡Ón d® docuiT¡®nto§ int®mGs s® hará a través d®l   S¡GOB;   no r®fiui@r®   S©r   r®cib¡do    en   fi'Sico.

La impreSión d® document®s deberá hacerSe solo cuandó sga indiSpen§aS!e.

A¡ca!d]-a Mayor de Carffiger,a de  !nc¡ias -Bolivcir.  Gentro D¡ag.  30 # 3S -78 Plaza Aduana ~ + (57) (5) 64i 1370
a¡ca{de@caiiage{ia.góv.co / ater,€ioria!ciudac¡ano@caÍ{agena.gov.c®

riANF'  i3nni  NiT 8Sí, _ 4fin -i84_4
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ed¡f¡c¡os que  pertenezcan a  t¡pologIÍascontemporáneasyqueesténencontrastes con  elcontextourbanísticoymorfológicohistórico.Lacategoríadeconstrucciónnuevacons¡entelademolicióndelaconstrucciónex¡stentesysusustituciónporunnuevoed¡f¡c¡od¡ferenteenvolumenyforma,deberespetarlass¡guientesprescr¡pciones:'Alturamáx¡ma:elnúmerodep¡sosseencuentra¡ndicadoenlosplanosNos.4.1,4.2,y4.3.Sedeterm¡naporpisoscontemporáneosdealturaI¡breentre2.50y3.50'Manten¡mientoorecuperacióndelaliíneadeparamentomarcadaporlasdemásconstrucc¡onessobrelacalle.®Mantenimientoorecuperacióndelosadosamientoslateralesdelcuerposobrelacalle.,Paraedific¡osadyacenteslaalturadelasfachadas.líneadecorn¡sadelnuevoed¡f¡c¡onopodrásersuperioralaalturadelalíneadecorn¡sadelosedificioshistór¡coscontiguos.®Paraedificaciónnuevasepermiteuníndicedeocupaciónde60%conexcepcióndeloslotesdenominadoscentrodemanzanasenloscualesd¡choínd¡ceseráde30%.

DOCUMENTOS  LEGALES Cop¡a de certif¡cado de tradic¡ón y l¡bertad

lNFORMACION SuMINISTRADA POR EL SOLICITANTE-RESU MEN

MEMORIA  EXPLICATIVA

El pred¡o en estudio estaba conformado por dos viviendas de  l piso o planta alargada.  Los

inmuebles eran  en  madera y  hoy ya  no existen  producto  de la  ru¡na y la  desmantelarían.

Actualmente es un  lote que tiene un muro de cerramiento con cubierta  hech¡za y entrada sobre la

calle de  las Palmas en el  barrio de  Getsemaní.

LA  PROPUESTA  DE  DISENO

Se  in¡cia  un trabajo de  investigación ser¡a con el  propósito de  buscar la  mejor manera  de  ¡nterven¡r

este  predio o  una fracción de este part¡c¡onado del  pred¡o  mayor con el f¡n de darlo al servicio,

colocándolo en  uso y de esta forma así aportar en  la  revitalización  del sector. Teniendo  en  cuenta

su   evolución como inmuebles que hubo en este sector y por tratarse ahora de un  lotela propuesta

consiste en obra  nueva  para el uso de vivienda en dos niveles, guardando el respeto necesario en

cuanto a  normas y linderos.

En cump¡imento con  ia  D¡rec±iv3  Presidencial  O4 de 2ü12 que tra±a sobre la  Eí!cienGia Aciministrgtiva  y Lirieamentos cge ¡3  Política  c§e Ceío
Pap©! e3n  !a AcÍÍ"n¡stíac¡Ón  públicé!i   la  r®€©p€-¡Ón c!e documentos int£rnos se  hará a través dei   S!GOB:   nQ requieTe   sLT   r@cibic!o    eii   ?lsico

La ¡mpresión de documentos deberá hacerse so¡c, cuando Sea ¡nd¡spensab¡e.

A!caldía Mg¥or cle Cartagena c¡e !iidi8§ -Bo!lvar.  CenSro DÍag.  30 # 30 -78 Ptaza Aduana -+ (57) (5) 6411370
alca ¡de@ ca rtageFia .go v. co / a€eti cioria lc¡udada no@cgrflag ena , gov. co

nANF-13nni  NjT í}QÍi . Áftfl _ íftd_4
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CONSIDERACIONES

Se trata de un  lote por tanto cumple con la categoría de obra  nueva en dos pisos.

La arquitecta del proyecto solicita la  rev¡sión de la información presentada donde se ev¡dencia el

correspondiente cuadro de áreas, donde se observa  la ocupac¡ón del 60% del área del  lote, tal

como  la  norma  lo  indica.

OBSERVACIONES  DEL COMITÉ

Una vez rev¡sada  la  documentación que adjunto a  su solicitud, y que se presentó en el com¡té del
asunto, encontramos que  los planteamientos allí descritos,  las ¡mágenes,  memorias y planos que lo

acompañan son  claros y  prec¡sos.

Por lo anterior y con el cumplimiento de los requis¡tos formales,  habiendo s¡do estudiado su

contenido,  Com¡té Técn¡co de  Patrimonio  H¡stórico y Cultural órgano Asesor de la  alcaldía  de

Cartagena  de  lnd¡as en  consecuencia  emite  CONCEPTO FAVORABLE para  el  proyecto de Casa

Grace en cl.  de  la  Palmas.

LEVANTAMIENTO-LOTE

Ü_JLL.üj ® Ül ®

Ilj

E./                     `_ I

g Bñ:ü_! g [      3            •©
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l
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En c.umplimiento con la Directiva Presidencial O4 de 2ü12 que tra!a sübre la  Eficienc¡a Administrativa y L¡í3eamenios de {a Po'ít¡ca de Cero
PéñDe¡ en  la Ac!m¡fi€stración  pública`   !a  r@c@pc¡Ón de dQcumentos ¡niernos se  hará a través c!e!   SIGOB:   no requiere   §er   r©c¡bido    eii   ils¡co

La ¡mpFes¡ón c!e c!ocumentos deberá hacerSe solo cuando sea indispensab¡e.

A!calc!¡a  Mayor de C3rtagái==ria c§e {ndias -Bo¡ivar.  Cen{ro D¡ag.  30 # 30 -78  P¡aza Aduana ~ + (57) (5) 6411370
a!ca¡de@cartager¡a.gov.co / atef¡cio,ialc¡ucladano@car!agena`gov.cü

nANF='   i í3nni   NIT  SC}ÍT  .  4f¡fi  _  ift4_4
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En c€i!mplim¡ento con ¡a Direct¡va Presidenc¡al O4 de 2012 que ira{a sobre la Efic¡enc¡a Admin¡s{Fat¡va y Lineamentos c!e ¡a
Pg!pe¡ en ¡a Admini§tración públ¡ca,   la r®cspc¡Ón c!© documeíitQs internog se hará a través del   S[GOB:,   no reqiiiere   ser  rec¡b¡do

La impres¡ón de documentos debe¡-á hacerSe sQlo cuando sea ind¡spensab¡e.

A¡cajdía Mgyor de Cariagejia c!e ¡¡idias -Bo¡¡'var  Centro Diag.  30 # 30 -78  P¡aza Aciu#na -ó  (57) (5) 64i1370
alca¡de@€artagena.gQv.co íf a{enc¡ona{ciudadano@cartager`a.gQv.co

nANF'  i ftí}fii  N!T SQn _ Áfifi ~  ift4_4
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5 SOLIC'TUD DE VISTO BUENO PARA CERRAMIENTO CON VALLA PERIMETRAL DEL MUELLE DE LA

BODEGUITA

numero de  rad¡cado CTCl-OFl-000088-2022 / EXT PRE 253/22

Localización Muelle de  la  Bodeguita

Prop¡etario o  representante legal Distrito/ CORPOTUR'SMO

solic¡tante MARIA  NATALIA  BOHOQUEZ CASTILLA  PRESIDENTEEJECuTIVODECORPOTuRISMO

Empresa  responsable de  la obra MARIA  NATALIA  BOHOQUEZ CASTILLA

NIT no sum¡n¡stro

correo  ELECTRÓNICO NO  SUMINISTRO

TELEFONO  FIJO NO  SUMINISTRO

TIPOLOGIA espacio  público  patr¡mon¡al  bahía  de las animas

CATEGORIA  DE  INTERVENCION cerram¡ento-pr¡meros aux¡lios

USO publico

Referenc¡a Catastral n/a
Matricula n/a
NORMAS  LEGALES Art¡culo 420. Constituyen  el  espac¡o  públ¡co de  lac¡udadlasáreasrequeridasparalacirculac¡ón,tantoparalacirculaciónpeatonal,comoveh¡cular,Iasáreaspararecreaciónpúblicaact¡vaopas¡va,paralaseguridadytranquilidadciudadana,lasfranjasderetirodelasedificac¡onessobrelasvías,fuentesdeaguas,parques,plazas,zonasverdesys¡milares,lasnecesariasparalainstalaciónymanten¡mientodelosserviciospúbl¡cosbásicosparala¡nstalac¡ónyusodeloselementosconst¡tutivosdelamoblamientourbanoentodassusexpresiones,paralapreservacióndelpa¡sajeyloselementosnaturalesdelentornodelac¡udad.

DOCUMENTOS  LEGALES NO  SUMINISTRO

lNFORMACION SUMINISTRADA POR EL SOLICITANTE-RESUMEN

Solicitud concepto técnico para cerram¡ento per imetral del  muelle de la  bodeguita que por

recomendación de un  informe de la unidad de gestión de r¡esgo y desastre presenta afectac¡ones y se

encuentra en  r¡esgo por mal estado de la estructura, como consecuencia de la no  realización de un

plan de mantenimiento acorde al uso constante y tráf¡co permanente en esta zona. Adicionalmente
se  indicó que se  requ¡ere  una  pronta  ¡ntervenc¡ó n,  no solo al  entarimado super¡or,  s¡no  que incluya  las

v¡gas infer¡ores y p¡lotos que  sirven de soporte a  este.  Recom¡endan  restring¡r parte del  muelle

afectado  para  evitar el uso y d¡sfrute  peatonal del  m¡smo y  restr¡ngir el  resto del  muelle de  madera,

ump¡¡m¡ento con la Birectiva Presidenc}al O4 de 2012 que trata sobre la Eficienc!a Ac¡m¡nistrativa y L¡neamen{os de ¡a Política de CerG
gí\ !a Admi nistra!c,Ón públ¡Ga,   !a r®cspción cl§ documcmiito§ intemos se hará ñ través del   S'GOB:   no r®quiere   §er  r6cibido    en   íisico|

La impresión de c¡of,umentos deberá hacerse solü cuando sea ¡nd¡spensabie.                                                37

A¡calc¡¡a M£yor c¡e Caííag£íia cEe !ncl¡as ~ Bc,!í`,ar.  C€n{ro  Diag_  3ü # 30 -78  Plaz€Ti AdLÍana  -*-(57} (5) 64i1370
alca¡de@caiiager¡a.gGv.cÓ / a!eÍ!c¡ona¡€¡udñdaíio@car{agena.gov.€o

nANF'  ifif!fii  NiT Í}Qn _ 4Bn _ ifi&_4
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creando corredores de acceso al  puerto para que el turista acceda a  las act¡v¡dades náut¡cas y se

d¡sminuya  la  carga viva que esté  recib¡endo e'  entar¡mado.

se  real¡zó  una  reunión  con  las d¡ferentes ent¡dades que  pueden tener incidenc¡a, tales como  Parques

Nac¡onales, Guardacostas,  Espac¡o público, Gest¡ón de  Riego,  Policía  Metropol¡tana de Cartagena  de

lnd¡as, Autor¡dad  Marít¡ma  DIMAR, Secretar¡a  del  interior y Corpotur¡smo,  con el fin de soc¡alizar el

cerramiento  parcial y el  plan  piloto del  muelle de madera.  En  esta  reun¡ón, se  presentaron dos

alternativas,  una con cerramiento per¡metral total con vallas, que perm¡te un corredor de solo

tránsito de tur¡stas para  embarcar y zarpar hacia  la  zona  insular y una  segunda opc¡ón cons¡stente en

un cierre parc¡al,  que  ¡ncluye el corredor así como zonas de espera  con  mobil¡ar¡o,  baños, y embarque

controlado. Todos los  part¡cipantes de esta  reunión eligieron  la  opc¡ón  de cerram¡ento  per¡metral

total con vallas.

El  cerramiento se  haría con vallas, con avisos de segur¡dad y de operación del  muelle,  una  carpa,  un

counter, con  una  puerta de acceso para  las personas que desean v¡ajar hacia la zona  insular y otra

puerta de control de acceso  para embarque.

Consideraciones anteriores del Comité en su primera rev¡sión (Acta 11-2022):

EI Comité emite concepto desfavorable  para  la consulta  por el cerram¡ento perimetral del mue'le de

la  bodegu¡ta   amerita atender las siguientes recomendaciones para que subsane a cont¡nuación:

1.     Señalar en  la solic¡tud  que el  muelle t¡ene afectaciones por falta  de  mantenim¡ento,  pero  no

han presentado una  propuesta de ¡ntervenc¡ón que ayude a  mit¡gar el deterioro del  muelle

por tanto comité considera que este cerramiento per¡metral no es la solución al problema
que aqueja  al  muelle de  la  bodegu¡ta.

2.      Se les sug¡ere proponer un plan integral de gestión de obras que garant¡cen la  conservación
el  rescate y cu¡dado del  muelle   de  la  Bodegu¡ta, que de  paso  permita   al ciudadano  común el

disfrute y la   apropiación  de su  patr¡monio así como tamb¡én  contemplar su  bahía   y no el

cierre permanente de la  misma.

OBSERVACIONES DEL COMITÉ

Presentada  la  propuesta y con el cumplim¡ento de  los requisitos formales y habiendo  anal¡zado su

contenido,  Comité Técnico de  Patrimon¡o  Histórico y Cultural, órgano Asesor de 'a  alcaldía  de

Cartagena  de  lnd¡as em¡te CONCEPTO  DESFAVORABLE  para  la consulta  por el  cerramiento  per¡metral

del  Muelle de la  Bodegu¡ta   amerita atender las sigu¡entes recomendaciones para que subsane a

cont¡nuación:

'       Presentar un cerram¡ento que armon¡ce con e' paisaJ'e c¡rcundante h¡stór¡co patrimonial del

centro h¡stór¡co.
®       lndicarel tiempo de  durac¡ón del cerram¡ento,  decarácter revers¡bleytemporal,  con

especificaciones técn¡cas de  mater¡ales y técnicas a  util¡zar.

En cump¡imíento con !a D¡rectiví3 Presidenc¡al O4 de 20i 2 que tra{a sobre la Ef¡ciencia Administrat¡va y L¡r!eamentos c!e }a  Polít!ca c¡e 6eÍ'o
Pspel  en !a Acimimstrac¡Ón  pübliGa`   !a  rSc®pc;!Ón de doc:ume!itoS intemos s®  hará a tr&vés dS¡   S[GOB;   nG r®qiii®r®   Ser   r®cibido    ®¡i   !-¡sico,

La ¡mpresión de documentos c!eberá hacerse sGlc, cuanc¡o sea indispeiisab!©.

A!cald,'a MÍByor de Cariager,a c¡e i¡ic¡ias -B®¡ivar.  C€nt¡'o D¡ag.  30 # 30 -78 Plaza Aduana -+ (57) (5) 64113?O
a!ca¡de@ca riagena .gGv. cÜ / ateiiciona!ciudadano@cffiítag ena . gov. co

nANF-i.qníii  NIT SQÍ¡ ,o 4ftn  _  iftJg..4
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E`n cumpl¡m¡ento co# ia  Directiva Presjdenc¡al O4 de 2012 qüe trata sobre !a Efieienc¡a Ac¡m¡n¡strativa y L¡neameritos de la  Pol¡{¡ca de Cero
Pé%pe¡  en !a Ac!miii¡strac¡Ón  pübl¡ca,   !a  r®6®pc¡Ón d® doc:umentos intSi'nos s® hará a través dSI   SIGOB:   nü  r®€iuierS   Ser   r@cib¡d®    ®n   fiS¡co.

La impresió!i de c!ocumentos deberá h&cerSe solo cüanda Sea ¡nc¡¡speFtsab¡e.

A¡ca!d¡a Msyor de Cartagena c!e iridias -Bol¡var  CerI{ro Diag.  3G # 30 -78  P'azg Ac¡uana ~ + (57) (5) 6411370
a¡calcje@cartageíia.gov.co / ateí¡c¡or,&lGjuc!&danÓ@cartager!a.gov.cÓ

nANr-`  i ffií,íiÉ   N!'í"  í`SÍt  .  4jSfi _  íR4Li4
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9.     PROPOSICIONESYVARIOS

O       SOBREELTEMADE  LAPRESuNClÓN  DEQUELOSMIEMBROSSEANJUEZYPARTE  EN

LAS  DECISIONES  DEL COMITÉ:

EI Com¡té sol¡c¡ta  a  la secretaría técnica  estudiar el tema, se  propone debaJ'o de  la

firma  un  inc¡so  donde el firmante afirma  no tener intereses en  la aprobación de  los

proyectos  revisados en esta  sesión de Comité.  lgualmente se solicita  la  asesoría

juríd¡ca  para  el tema.

10.  FIRMA DE  PLANOS Y ACTAS  PENDIENTES

Para constancia de todo lo anter¡or, firman:

umpl¡m¡ento

Dr. Franklin Amador HawkinsRepresentanteAlcaldeMayor de Cartagena de
NO  ASISTIO.  PRESENTO  EXCUSA

lndias Secretario  de  Planeac¡ón  Distr¡tal  (E)PresidentedelCom¡té JuSTIFICANDO  SU  AuSENCIA

Arq. Howard Villarreal.RepresentantedeSoc¡edad Colombiana deArquitectos z/
Dr. Jorge Dávila PestanaRepresentantedelaAcadem¡a de la  Historia deCartagena

%@zÍ
con la D¡rectiva Pres¡denc¡a¡ 04 de 2012 que irata sobre !a Efície

_fnciaAdm'  !s rat¡va y Lineamer!tos de la Polít¡ca de Cero

er!  ¡& Admin¡ stracióii püblica,   lg r®c®pciór¡ deg documentos ini®mos se hará a través de!   SiGOB:,   nü r©qui®r©   §er   rec¡bido    en   fis!£c,.
La ¡mpreSión de documentüs deberá hac©rSe sc,lo cuando sea indispensabíe.

A¡ca¡ci]-g Maiyor dg Cartagena c!e  lndia§ -Bo!ivar.  Cen±ro Diag.  30 # 30 ~ 78 Plaza AduaHa -+ (57} (5) 6411370
£l€`#lde@#a!iageíiÍ3.gov. co / a{@nGiona!€¡udadaíto@gar{agen@.gov.co
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Arq. R¡cardo Zabaleta PuelloRepresentantedeFacultades de Arquitectura dlasUnivers¡dadesconsedeenelDistr¡to
d       crT

Dr. Jorge RochaRepresentantede  los residentes del centroH¡stór¡co. u>
Dr. Alberto Herrera  Díaz NO                                 SENTO  EXCUSA

Representante de los Museos de la ciudad lFICAND     Su\             NCIA

Dr.  Luis Eduardo García PachecoSecretariotécnicodePatrimon¡o (E  )JefedeDivisióndepatrimon¡oycultura  de  IPCC
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ANOTACION  MUY IMPORTANTE:

Asesores  Div¡sión  de  Patrimonio y Cultura  lPCC

'-
En cump¡im¡ento con !a Directiva Presidencial O4 de 2$12 que !rata §obre la Eíic¡encia Adm¡nistfstiva y Lineamentos de la Politica de Ceío

Pí3pe¡ €n  ¡a Adm¡mStrac¡Ón  püb!¡c&`   'a  r®€®pc¡Ón d® c¡oc;um®ntos ifit®r¡ios se hai'á a través dS¡   SIGOB;   m r®qu¡®re   §eí   recibido    en   ?-¡s¡co.
La impres¡Ón de documentos deberá hacerSe solü cuando sea ¡ndíspensíabie.
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